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Gusgaquil £ de Folxeto del 2012 
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Demis crnderacones 

Me gerrato comunicarle que le Jona Gieserol do Acctomutas de fa Compañía 
DRASUCORP S.A Celebiada el dla de hoy tuvo al acierto de dlogrlo a 15D Como 
GERENTI GENBRAL de le Compeña por un periodo de CINCO AÑOS 

deberes y atribuciones constan en el Setamto Social de 1a Compara y a DD 
Como GFRENTE GENERAL le conesponde la representación legaf puéican y 
strajudia de manera redevidual 

  

DRASUCORE S.A So constuyó el die 20 de Fico del 2012 mediante Fscctra 
Publica autonzada por el Notano 30" del astón Guayaquil e misenta ce el Registra 
Mercantá del Cantón Guavagml, cLoiz ? ao Febrero del 2012 

ATENTAMENTE 

Secsetaria Ad HL de la Junta. 

  

RAZON YO, SURGIO ROMERIO JANNUZZELLI GRANIA de nacionalidad 
ecuatonana, domeiitado en el Cantón Guaysquí can «€ 090534301 cepo le 
desgnscion que antesedo 

Cruayacinl, 8 de Fepreso det 2012 

    
=> 

SERCÍÓ RQUERTO ANSUZZELLL GRANIA 
GLRENTE GENERAL
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MORA DE RFPFRTORMD1 5:49 

    

    

   

cumplimento con Jo puesto en la ley cl Regustrador Moecantl del 
¡none Coura (ha :9scrto la supú 

  

ha lech vóatpges de tebrero dol dog if doce queda isseeto el presente 
xanga de Gerente General, de la Compeñta DRASE CORP SA. 

- 5 lavar de SERGIO RORURTO JANNUZZRA LI GRANJA, de (bras 
15.604 a 38.00%, Réguio Mercanii sétmezo 3 129 
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Ar COMIARÍAS. 

ana3n6 RESOMICION ho SE 13 DIC 622 

Ab. Juan Brando Alyarez 
Subdirector 3ursdico de Compañas 

CONSIDERANDO 

  

Que se San presentado a este despacho Ires testimontos de la escitura publica otorgada ante el 
“iotarlo Trigésimo def Cantón GUAYAQUIL el 20/Enero/2912, que contienen la constitucion de a 
compañía DRASUCORP 5 A. 

Que te Direccion Juridico de Compañas mediante Memorando Aro. SCT DIES 2012 378 de 
27JEn=r0/2012, ho ersiido informe ovarahie para su apesnacion 

En ejesciio se las atribuciones asignados mediante Resoluciones APM 7294 de 27 de septembre 
de 2007 y ADMBSZA de 11 de Agosto de 2008 

RESUELIT 

ARTÍCULO PRIMERO APROBAR la constitucion Be le compita DRASUCOMP S.A y disponer que 
un extracto de la fmsma se PUbIique, por 48 Vez, er mo de dos perlodicos de mayo” cirevtación en 
el somisto prineipas de te compa 

ARTICULO SFGUNDO DISPONER a) Que el Rotario antes combrado, tome nota al margen de la 
“nabiz de la escrlura que se apriscba, del contes so 2 la pesente cesolucion bj QLe el 
Registrador Mercantit o de la Seopledad 9 cargo del Rugutro Mercantí del domicilo princapal de la 
compa Inscriba la referida escelluro y esta resolucion €) Que dichas fncionaros Senten razon 
de asas anolaciones. y di Cariplido lo anterior remítase a ls Direceran de Registro de Sociedados, 
la publicación onginal del extracto publicado en Un períádico de amplia circulación en El dopvaha 
brncipal de la compa copia certificada de ya escrrura pública inscrita en el Regstro Mercantá 
origuna) de los nombramientos msentos de los adrvimsiradores y Orginal dol formularro DA del 
Registro Unico de Contrisyyentes 
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CONSIFILCIÓN DE LA COMPAÑÍA DRaStí 
51 CAPITAL AUTORIZADO 51600 - 
CAPUTAL SUSCRITO 5 800 

Eu la exaas de Guayaqul Republica del Leuador el de de 
how vemte de Enero del dos ml doce ante qm DOCTOR PIERO AYUARE 
VINCENZINE NOTARIO. TRIGESIMO de este venton comparcoon 
VENTIRA TIRSO REAL VILLAMAR, econterano soltero, y OTIS 
ENRIQUE GONZALEZ QUIROGA, — cematorio — solien Los 
Lompareciontes son mayores de edad domicsrados eo esta Ciudad enpaces para 
obligarse 1 contratar a equenes de conocer doy de hen mstridos en el objeto y 
resultados de esta escritara a la que proceden por sns promos derechos « cou 
armplra x entera fiberiad. para su Dlorgamuento me presentan fa anni a del tenor 

ÑOR NOTARIO La el. protocrlo de escriras publicas 2 so 
vna de CONSTITUCION DF COMPAÑIA 

  

siguiente Si 
cargo sirvaso mcorporar 
ANONIMA, as como las dcclaraciones que hacen de ela y quese 

5 CLAUSUTA PRIMERA 

  

vrgurentes clausal:   excuentian coufenidas en las 

COMPARECIENZES.- Comparecen al otorgamiento de este contrato de 
dores Y ENIFRA TIRSO    dad por sus propsos derechos dos 

  

soc 
RFAJ VILLAMAR. 

ecuatoriano soltero y LUIS FNRIQUE 
¿A SEGUNDA 

  

GONZALEZ QUIROGA, cevatonano, soltero. CLAUSE 
ESTATUTOS SOCIALES DF LA COMPAÑIA DRASUCORP SA 
ARTICLLO PRIMERO NOMBRE Y DOMICHIO- La compañsa 
se denorama — DRASUCORE 54, con dowiedio prnapal en da 

escablecer  aeencias o snemmiales 
meroral ARTICULO SFGIADO 

crodad de Guayaqoil pudiendo 
dentro O fuera del terror 

OBJETO SOCIAL - Se dedicara a la consultoria y 

   

  
Comable — Audrtora Tibetano Leoncuncas — Inmobibanios 

Iuridico. de Ingemerta Cil. Agrordusteral Firmas 1uco Edugnivos,



Sogiridad o Indust al Sabido Cempalación — Tambeen 30 dedicara a 
envestigaciónes de mercado y serarros cofestoneles espucalizados pues 
identficar planificar elaborar o evaluar provectos de desarella en sus mvelos 
de prefeuibandad — facibeidad. asun a operen a la saperviscon 

servicios de asesora     ass como fas 

  

hscalización Y evaluacion de proyecto: 
soruca, estudios reofisicos elonde cstan sreluedos estudios de melos genloscos 

  

eorscricos groqu mcas radiometnicos  ¡nstalaciones Incraufcas efteteicas y 
sanitanas estucho de estaciones captación unidades y distribucion de agua: 
estudio de obras portuarias. martmas v fluviales. soreinsies marmenos y 
terrestres. Podra dedicarse a construccion + mantensemanto de toda claso de 
obras csetles Lom) cmmeterÍs puentes aeapue fos 1enmimsles tenestres. 
edeficsos seviandas residenciales centros comerciales enmdommmns fahnicas. 

ssameno de   indostmales. puertos maotimos y fonales a estudios de poa 
petroleo gas instalaciones industriales como es la ¡efinación Y tratamiento 
quimico de Brarncarbiros gas diseño basten de procesos sercros amalares 
Of Sne On Sie a la importacion exportación compra vemta fabrnación 

mercrabbzacion de sacos para todo (ño dl mndustrsas productos de prasticos. 
ento 

  

  equipos para niadoras rodillos maquinas de coser sacos manera 
eeparacion y soldadura de toda clase ae cstriteras. a la importar on. 
exportación compra vomta, distrbución vOmurcializacino tepresentacion de 

sos accesonos Hans   toda clase de amtomororas hstanos + pesagos Tepues 
«os tubricames, hliros para vulucalos liviános y pusados coma tractores Y 
demas avtomolores ca general 1 5a amstafación dí tecmicentsos Ca Lompaña 
podsa importar comprar o arrendar maquinanas en general a 1a reparación de 
motores, rectfiuacion de cigiteñales. bloqu.s de motor cabezotes podra 
dotarse. al deserenllo y explotauion agricola en todas sus fases desda al 

eutíivo v su cosecha hasta sn comercialización tanto dentro del pars como en el 
extranjero. a la capacitacion en genural semmarios. cursos. salad compacional a



   la tmportación — exportación — dsinouciOn — corprwenta representada 
vomercialización de tada clase de equipos de seguridad tanto para doma 

empresas tegomios e andustrins equipo espcetal contro muendio a la 
importación — exportación — distribución — COmMprasinta — representacion 
vsarenalización de soda clase de productor alumemictos o de consumo humano 
ala venta de muebles suministros de oficina y de toda clase de productos para 
al hogar a la oroducción y comercializacion eb todas sus forwas de iubricantes 

  

de origen ludrocarhorttero pera | consumo mdustra y automotriz ast come a 
la pruduicoron de srasas, Jubrivantes a hase de calcso sodio Íito e morgantco a 
le nianlicacion consirncción y mantenirniento de canales para redes telefomuas 

y electricas. aereas o subterraneas 

  

y cfecincas mstalaciones de redes clefi: 
sostalación y manteo mento de obras de fuerza, construcción de ¡otros para 
«nsralaciones felefonicas y clectuicas, Importación distubuion compra, venta y 
comercialización de toda clase de centrales telefonia lelelonra celntar 
equipos de tefecomunteacion de n.edición 1IR y para transts»on de sitas 
de vaio enlace: Íutermel. siomenstros de batertas LPS y morores genoradoros 
vera sistemas de televomenicaiones y toda clase de acorsonos y runtermalos 
para la relefoma drgrtar v convencional rastreo satelital de velncalos nstafacion 

  de taboralanos para la producccon de taras de camaron y otras espacios 
broncuaticas a la construccion de plantas procesadoras de alimentos ya sen para 
«1 consumo Inomaoo vegetal o ammal a la instalación explotación y 
adnamustracion de supermercados podra edquira co propiedad artendamenso o 
en asvorción toda clase de plantas mdnstnales ya seo para empaque 
embasasmcnto o, cualquier aba torma para la comercialuzacion de productos del 
ama de tios. asicolas mecuamos lextles. ceramicas y quimieos 2 la compra 
venta permnta y arrendomento de bien. varuebles: melasive las sepetas al 
vegunen de propiedad howzontal efectuar penvectos de desarcofia urbano) 
toral ambiental. pudiendo celebrar contratos con sociedades o embrgs 

   

   



privadas publicas y semprblicas al sin y asesoran o. tecmeo 
«uonotaco y legal del sector andustrra) Lomervial y doméstico compras vendes 
importar exportar comercializa” fabricar a ave) nacional ¡oguladoras 7 

  

valvulas exbñidros de tipo domestico o irdustiial y sado ipo de accesorios ex 
jencral. comercialización de helo es todas sus farias a da erlistrcaftza ción: 

«pañas de 

    

vsalimaccon dol ague acabar dhvecsos can 

  

pincesamento Y 100 
pubiiuidad par la prevencion de todo tpo de enfermedades como las intccto 

conagrosas. codiovascalar diabélcs, senal al servicio de computacion y 
Pincesamento di datos, ventas de equipo de computación sreritros 

pensfenicos. soporte 1cemcos, procesamiento tecnico elaboración de pagimas 
Web y anos, mstalacion y servicios de Cuber Cafes locutorios $ toda fo 
relacionedo. en wstemas de comourscioo prestación de servicios de 
mocesamenso de datos con egupos promos o alquilados: importas exportar 
comprar, vender distrlbims y comercializar amaratos equipos strumemos y 
deras bienes pala uso medco y gurirgnos. iqupes odomiolegicos. de 
laboratorios icachvo de laboralonos. arenal de curación equipos de 
rachografía productos qumcos. mucbles e mplementos de uso hospatafario en 
moneralutlos dde fina bienes que se expenden cu ferrelenas 
decirodomestcos, s rumstros para bombeo toda clase de egu-pos nauticos y de 

ata 

  

implementos y 0qupns paca la pesca y a coneteuccion de barcos 
enmmercialización de juadera y balsa ya como toteria prima. aamulacturada y   

culos y utensiños de coca 

  

estuenuraca — enstrumentos de musica. ar 
motocicletas lanchas a ta mporteción compra venta y desiribucion de juguetes 
x guegos mtaualos productos plasticos para aso domestico y comercial menudo 
ul sociulaze de tado praducio productos dieteticos. equipos de 1 mprenta y sus 
repuestos roda clase de papel. productos de lucrro de acero artículos y brenes 
paca Ja actwadad muta mecamoa y text calzado. joyas y articulos conexos em 

iseasas. produtas de 

  

la sarna dí la ¡nyona bebidas alcofólicas y aguas ea



     

  

¿8 ¿ 
confireria—producios de videos y eustal elec rodomesticas, Imemgi y a 

inaquinarias para la construcción de mhras exvles parfimos aviones mor LC rea no 

bulcopteros y demas actonaes y sus accesoros y 1epuestos huques. barcos 
$ mayores v menores melusive de upo umpersonel v deportivas. 

  

tembarcacion: 
macqunas y maoumanas para la "ndustera y la agricultura aparrtos topográheas 
imstsumentos de opticas opamts y sumuusiros elecfromeos articles de 
estamica y cordeleria dedicsrse a la publicación Y comercialización nacional 
somo itumaciónal de toda Llase de obras intormapvas cweonificas culturales 
diportevas iieramas arbsticas Y de cultesa general, a la difiesion mediante 
pubhicaciones de folletos rovstas senos libros v demas a la raduadifasion va 
sea como equipos oroptos o alguados para la saduudefiasion ale soda clase de 

cmneras, mercados. Jambren tendza par 

  

propias ferrelenas: despensas atun 
abeto. dedicarse 1 la comercralización industrialización, exportacion e 

  

bmportacian de todo po de metales v minerales ya sea en forma de mater 

  

poma o co cualguoa de sus formas manafacturadas y estrnctaradas 
rnnortaoion exportacion, distribucion y comercialización de gascima dies 

as pasclima axtesanal y demas derivados de petroleo, a la mstalacion de 

  

gasolineras a lx actrvidad mereantií como comustonista — intermiediana 
lante de persams miuralos Y juidicas. a ser 

  

enandante agente y sep 
wrsomas naturales o 

  

dastuibuador agente rLprescotante o commromistós de 
stranjeras cuya actividad tenga relacion con aste Mbjeto    pusidicas. macrarales o 

social Se dedicara a la actredad de comunicación social al diseño grahco, 

  

puñlicidad roluciomes publicas organrzará todo evento «wltaral a la mnstalacion 
de acadernias de modolajos agenczas de soaclos a lo amportacion, exportación 

compra venta de maletas. maletmes bolsos comercialización distribucion    



¡uepes electuontoos Egorcera toda actividad indastria? Cometa! y de mverstoo 
relacionadas con su objetivo. para el cumplumenta de su ocjero la compañía 

como 

  

podra sezizar lodos Jos actos y contratos nemmtdos por le es 
asociarse Lan ota compañtas consbtaulas O por comstulmese ARTICULO 
1ERCURO PLAZO.El plazo de dhuacion de ls compañia es de cmeenta 
años contados a part de la fecha do msonporon de esta Escntura en al Registro 
Mercand ARTÍCULO CUARTO CAPITAT AUTORIZADO Y 
SUSCRIVO Fl capital autorszado es do MAT SEISCIENTOS DOLARES 11 
captal susorto es de OCHOCTENTOS DOLARFS diicido en ochocientas 

somimafevas e endimisbles de un dolar cada uns 
STRACIÓN Y RFPRISFNTACION 

acciones. ordmarias 
ARTICULO QUINTO ADMIN 
LEGALLa compañia estara gobernada por la Junta General de Aceros ás $ 

  

administrada por ef Prendente y 201 el Gerome Genuras «egun las atribuciones 
que 4 cada uno se concede ún los presentes estatutos La representacion legal 
suchotal y extrajudicial as la compaña la ejerceran el Gerente General y el 
Prsidarie de forma individual ARTICULO SENTO DE LA JUNTA 

SKS Dl JUNTAS La Junta General de Acciómstas es la    GENERAL Y CLAS 
suprema autoridad gubernatva de la compañia ) as Jantas Generales podran ser 
ordinanás q exteaoidinenas y sera convocada pot la prensa em ano de los 
perodicos de smayar circulación en el donucilzo principal de la compañia con 
ucho das de aoticipawon por lo menos al fijado pora se ceumon Ta 
vonvocotora debe señalar hogar ds y bora 1 tl obgeto de la reumón Toda 
resolucion sobre asuntos no expresados eo la convocatona sera ra ln vaso de 
urgencia los comisarios pueden convncas a Junta general Para la pemmera y 
segunda convocatorra se atendia a lo señalado eo eb aricnlo 237 de la lex de 
compañías ARTÍCULO SEPTIMO OLORUM Para las Juntas (renerntes 
sera el que tepresente por lo menos da tadlad del cap tol pagado al ratarse de a 
promera convocatoraa st ss tratare de sogunda comescaloria habra queria con el



   la Ley de Compañras y el presente estatuto, ARTÍCULO 
PRIMERO: DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL: pe 
ATRIBUCIONES. El Presidente y el Gerente — General seran olegidos 
por la Junta General para un período de cuco años, pudiendo ser 
indefítudamente reelegidos y podrán ser o no socio de la compañsa Son sus 
ainbuciones a) Ejercer la representacion legal, judicral y extragudical de forma 
mdividnal d)Suscribar compuntaments fos tstalos de las acciones c)Ejercer las 
facultades contempladas en el Art231 y otros de la ley de Compañas- 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO; DEL COMISARIO.- La Junta General 
nombrará un Comisario Prenospal y uno Suplente, con las famotones señaladas en 
el Art274 y otros de la Ley de Compañas ARTÍCULO DECIMO 
TERCERO: DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se disolvera 
antes del tiempo previsto en estos estatotos cuando la Tunta General de 
-Acoromstas ast lo decida, y, en. los demas casos establecidos en la Ley En caso 
do disolución anticipada la Junta General nombrara un higuidador cos las 
facultades que concede la ley-CLAUSLLA TERCERA: CAPITAL 
SUSCRITO: El capital ha sido susento y pagado de lasiguiente manera 

LUIS ENRIQUE GONZALEZ QUIROGA, ha susento cuatrocientas 
acciones, y VENTURA TIRSO REAL VIELAMAR ha susento cnatrocientas 

acuones Todos han pagado el vemtiemoo por ciento del valor de cada una 

de las acesones, conforme consta del Certificado de Cuenta de Integracion 

de Capital que se adjunta FI saldo lo pagarán em el plazo de des años 
CLAUSULA FINAL. Agregue usted, señor Notano. las demás cláusulas 

  

de estlo para la validez y firmeza doesta esentara Abogado Maní feos ; as 

Guzmán Argudo-  Regstro mumero dez mil ciento de es ga 
e Guayaquí HASIA AQUI LA MINETA QUE QUEDA AS 

  

Hua   



mumero de accionistas — presentes, sabiendo prevenirse de este 
esrcunstamera o Ía comespondrente — comvocatona- ARTÍCULO 
OCTAVO. QUÓRUM ESPECIAL. Para acordar válidamente la 
próroga del plazo de durción de lacompañía, el ammento o 
disminucion de capial, 2 transfommación. — fisiom disolución 
anticipada, reactivación de lacompañía en proceso de hqudación y 
en general, cualquier modificación 2 los estafitos, babrá de 
concume a ella la mtad del capital pagado <m la pamera 
convacatona En segunda convocatoria habrá de concumr la tercera 
parte del capital pagado Bastara con el numero de accionistas presentes su 
tercera — convocatoria ARTICULO NOVENO: PRESIDENTE Y 
SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán presididas por el 
Presidente de la compuñle y actmara como secrotario el Gerente 
General de la misma A fala de Presidenie O secretano, será 
nombrado a quen los oociomstas designen. ARTÍCLLO — DECIMO : 
ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL= Le Juta 
General. tiene ambuciónes para decidir iodo asunto pertmene a 
los negocios de la campaña, siempre que nO se oponga a 
la ley y a los presentes estatutos De mane especial, som 
sus atribuciones a) Designar y temover hbremente al Presidente y 
al Gerente General y fiar sus remuneraciones b) Conocer y aprobar 
anualmente los toformes, Balance General Y Estado depérdidas y 
ganancias de ta compañía c) Nombrar un Comisario Pmmcipal y 
uno suplente d) Disponer sobre la constiucion dereservas especiales - 

e) Rosolver sobre ol destmo que se dara a las utilidades anuales 
$ Autonzar gravamenes o prendes sobre bienes muebles, así como 
autorizar gravamenes o Cnajenaciones sobre inmuebles de la compañia - 

E) Acordar los aumentos, seducción O semtegros de capital social



PSCREEERA PUBLICA Y ENCLYO 1ENIO sr rs tiican des EE 

os 
Leida estr escutura de principio a fin a dos compareuientos > e alot v 12 POS     

   OTORGAVTES Queda agrexado el cert scada de Irieg ación de CÓS 

  

miel Notara dichos cumparecintes la aprueban en todas sus partes 

abran taficia y firman ca temdad de acto, de (ndo lo cual des, fe 

  

VENTURA TIRSO REAI VILLAMAR 
CC a90STTORUE 
€ Y 636 9571 
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     4zaP'LOLICA DLL ECLADOR. Arosa, 
DUPTRINTNDENCIA OL LOMPAÑIAS 
ASSOLUCIÓN DI. DINOMINACIONLS 

OÍICINA OLA) AQUÍ 

  

  

AUOIERO NY RAMIS 200-200 
TIRO E IRANSIE CONS ITUCION 
SEÑOR GUÍEMAN Al UDO MARIO! OMINOO. 
PECHA DE RESERLAGION: ADZDIZ 31 1539 ANO 

PRESANCE 

A LINDE ATENDII St, PETICION PRI VIA REVISION DE NUESTROS ARCOS E 
BFORIO OL FAS CONSUL BABA M4 SUIVA DP SOMBRAS PE COMPARA 114 
>LDIDO TI SIOUIENTEATSUT TADO: 

  

    

E DRASVOORP SA 
APROBADO 

ESTA RESERS 4 DE DENOSIMACION Sl, El ENINARA 82. 16072012 
A PARTIR Dd, 205070006 DI ACUERDO A RESOLFCION JLRIDICA NO 06-9 14002 DE 
FOLHA 2400ICIVS La RESERVA Bb DENOMINACIÓN TEADRA DNA DERACIÓN DE Y 
DIAS 

    

PARA LOS CINES COMSICIENT 

  

PARSICUAR QU POMUSICO 4 US 

  

SLADNSO RENA LO PONCE Y BPE 
DER ECADO DAL SPORE PARIO CINERAL 

 





a) BANCO DE GUAYAS: 

  

Cog 19 Ju Bro e 20 

SI PERINTEND VÍA DR COVIPAÑIAS 
  

Des consorcios 

€ cstlcsmos quo en esta Iosoiución Rmncana a y prorento tech se ha doposado ao 128 
Cueste cs Integración de Capi 4 semslte de da Sompañoa DRASUCORE SA de 150 
"AG GIOSÓTATOS 00100 PMARAS — DE LOS ESTADOS UNIDOS DP 
ORT: AMTRICA) la ul a sed consgnada pos ás igattos puros 

  

  

REAL, VILLAMAR VENTURA TIRSO 3 10000 
GONZALEZ QUIROGA LUÍS ENRIQL h $ 10090 

ron $ 20004 

  valer corepondieso a Est caficado ser puesto a dispomes do 50 ¿Gmemsiadoros 
que la vupreandoacia de Compara 

24 ha puedo ropclido y presa tr 
    sageados 500 ha voora Compañia despor 
omar suo cto. de comunión de la 
banco las Esas e absRUcKioo mise 

      

  

BARCOS GUAL 5 a 
IA A agua Dor 

  





        
    se oTORGO ANTE mu DocroR esto Gaston aycasr incl ES 

NOTARIO. TRIGESIMO, — EN FE DE EUO  CONMERO SiSPAgoio 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION DELA COMPAÑÍA 

DRASUCORP SA, LA MISMA QUE — SELLO Y FIRMO ENLA 

CUIDAD DE GUAYAQUIL, El MISMO DIA DF SU OPORGAMIENTO DE 

TODO LO CUAL DOY FE Ar 

  

      

  

¿ff 5o ysant Varo 
honan TAGS 

   





RAZON: Siento como tal que al margen de Ja matriz de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DRASUCORP S.A, 
Otorgada ante mu DOCTOR PIERO GASTON AYCART 
VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMA TITULAR, el 20 de 
Enero de! dos mi doce, he tomado nota de su aprobación 
mediante Resolución NO SC 1 DIC G 12 0000506, dictada 
por el Subdirector Jundiro de Compañias, suscrita el 30 de 
Enero del dos mul doce, quedando anolada al margen de los 
testimonios que anteceden - Guayaquil, 03 de Febrero del 
2012 

Ur. oro Iori 
NOTARIO ra omo Pina 
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s Registro Mercantil Guayaquil 

NUMLRO RE REPERTORIO: 8680 " > 
FECHA BE REPERTORIO-97802012 No 9153807 
MORACDE REPFRTORIO 1526 
  Pa sumpbsmento cor lo dispuesto en le lee el Regasrador Mere del 
Caistar Couayaquel (+) a 1msento lo saguiente: 

Con focho sete de febrero del ds gl doce cn complemento de lo 
srdomado- en lo Resolunen WN SCILDICG ELOÓNOSO6, cla 
Suporiiendesoss de Compañías de Onayagal, dictada pes el Subdirector 
Surstico. de Compañías, AB JUAN BRANDO ALVAREZ, cl 1 de 
suero. dol 2012, gordo tescnia la presento estriba oúblbco punto coo la 
rosalución artos mencionada la rave qué Contiene la Constrtucion de Jv 
españa BRASUCORP 5.4. do foj 14822 a 14.036, Regato 
Merganúl ntneza 2136 
aras 
nene 

  

e ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
PELCANFORGLAYAQUE E) 

    
Cop Guayaquíi 423 Sol.4y 26 Av Miguel %> Alex y Francisco de Orellana Srerse Edf dofas Camaras 

Guayaquil Fcrador




